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Cuandounapersonaquiere

emprenderunnegocio,lapri-

mera figura jurídica que se

nos viene a lamente es ser

trabajadorautónomo.Darte

de alta en el Régimen Espe-

cialdeTrabajadoresAutóno-

mosyempezarconlaactivi-

dad. Sin duda, es la víamás

rápida.Peroexistenotrasfi-

guras con las que empezar

unproyecto si eres una sola

persona.Acontinuación,va-

mos a analizar todas las op-

ciones que tienen los em-

prendedoresúnicosparaco-

menzarunproyecto.

Emprendedor de res-
ponsabilidadlimitada.Esta
figura es una persona física

querealizaporcuentapropia

ysindependerdenadieuna

actividadeconómicaoprofe-

sional. Al igual que los pro-

fesionalesautónomos,none-

cesitan un capital mínimo

para empezar. Pero el em-

prendedoresquiencontrola

ydirigelagestióndelaempre-

sayesquienrespondedeto-

das las obligaciones de la

misma,incluidaslasdeudas.

Sin embargo, el emprende-

dorderesponsabilidadlimi-

tada (ERL) puede excluir su

viviendahabitual,siemprey

cuando se cumplan los si-

guientes requisitos:

�El valor de la vivienda

debe ser igual o inferior a

300.000 euros, o a 450.000

en poblaciones conmás de

unmillóndehabitantes.

�Deberáinscribirselavi-

viendaexcluidadeformaex-

plícita,indicandosiesunbien

propioocomún, enelRegis-

troMercantil.

� Quedará excluido de

estebeneficio,sihaactuado

con fraudea terceros.

�Lasdeudasanteriores

asualtacomoERLpermane-

cerán,amenosquelosacree-

dores presenten su consen-

timiento.

Es una forma empresa-

rial muy indicada para pe-

queños negocios, ya que es

fácil de constituir ynoexige

capitalmínimo.Puedetener,

ono, trabajadores sucargo.

Sociedad anónima. Sí,
unúnicoemprendedorpue-

deformarunasociedadanó-

nima. Se trata de una socie-

dad, de caráctermercantil,

en laqueel capital sedivide

enacciones,enfuncióndelas

aportaciones de sus socios.

Pero el socio puede ser uno

únicosiaportaelcapitalmí-

nimo establecido, es decir,

60.000euros.

Por tanto, puede haber

unúnicosocioyaccionista,y

es loqueseconocecomoso-

ciedadunipersonal.Elsocio

único será quien se reparta

lasganancias,tomelasdeci-

siones empresariales, lleve

los libros de inventarios y

cuentasanuales,asícomoel

de acciones nominativas, y

el restodeobligacionesper-

tinentesdeunaSA.Además,

enesta figura, el emprende-

dornorespondedesusdeu-

dasprofesionalesconsupa-

trimoniopersonal.

Sociedad de responsa-
bilidadlimitada.Setratade
unasociedadenlaqueelca-

pital se divide en participa-

ciones sociales, indivisibles

y acumulables. Estas parti-

cipaciones estarán integra-

dasen funciónde la aporta-

ciónde los socios.

Unasociedadderespon-

sabilidadlimitada(SL)puede

constituirlaunsolosocio.Es

precisouncapital inicialmí-

nimode3.000euros,queserá

con los que se responda en

caso de deudas. En una SL,

lossociosnotienenqueres-

ponderdesusdeudassocia-

lesconsupatrimonioperso-

nal, sino únicamente con lo

quehayanaportado.Encaso

de constituirla un empren-

dedor, deberá aportar el ca-

pitalmínimo,llevaraldíalos

librosdecuentaseinventario

correspondientes, así como

el restodeobligacionespro-

piasde la sociedad.

Sociedad limitada de
formaciónsucesiva.Enesta
sociedaddecaráctermercan-

tilnoesnecesariouncapital

mínimo,sinoquecadasocio

aportaloqueconsidera.Ade-

más, estas aportaciones no

tienenporquéserdinerarias,

sinoquetambiénpuedenser

bienesoderechos.Asimismo,

alnoexistirunmínimodeca-

pital, hasta que se alcancen

los 3.000 euros, la sociedad

estará sujeta al régimen de

formaciónsucesivadeacuer-

doa las siguientes reglas:

�Sedebedestinaralare-

serva legal el 20%, comomí-

nimo, del beneficio del ejer-

cicio.

� Una vez se hayan cu-

bierto las obligaciones, solo

sepodrárepartirbeneficios

si el patrimonio neto no es

menoral60%delcapitallegal

mínimo.

�Lasumadelasretribu-

cionesasociosyadministra-

doresnopodrá ser superior

al 20%del patrimonioneto.

La sociedad limitada de

formación sucesiva tiene el

mismorégimenqueeldelas

sociedades de responsabi-

lidadlimitada,exceptuando

algunas de las obligaciones,

como, por ejemplo, los lími-

tesalaretribucióndesocios

yadministradoresorespon-

sabilidadsolidariadelosso-

cios encasode liquidación.

Sociedadlimitadanueva
empresa. Es una especiali-
daddelaSL.Nopuedehaber

másdecincosociosydeben

ser necesariamente perso-

nas físicas. También puede

ser una sociedad uniperso-

nal, constituida por un em-

prendedor.Parapodercrear

unasociedadlimitadanueva

empresa es necesario apor-

taruncapitalmínimodeen-

tre 3.000 y 120.000 euros.

Estesedivideenparticipacio-

nessocialesylaresponsabili-

dad está limitada al capital

aportado.Laprincipalcarac-

terísticadeestafiguraesque

esmásflexible,yseestable-

ce en24horas.

Sociedad profesional.
Aquella sociedad que se

constituye para el ejercicio

deunaactividadprofesional.

Estas son las que necesitan

una titulación universitaria

oprofesionalpararealizarla,

así comouna inscripciónen

el correspondiente colegio

profesional.Lapuedeformar

un único socio y se deberá

adoptar una forma jurídica

(SL,SA,etc.),porloqueelca-

pital y demás obligaciones

dependerándeesta.

Pistas

� Coberturas a las que

tiene derecho el autó-

nomo por pagar su

cuota mensual. Los

autónomos pagan men-

sualmente una cuota a

la Seguridad Social. El

abono de estas cantida-

des, bien sea a través

de tarifa plana o de

forma regular, da dere-

cho a una serie de ayu-

das sociales en caso de

caer enfermo, sufrir un

accidente laboral, tener

hijos... El portal

Infojobs Freelance ha

recopilado las ayudas

básicas. Para conocer

más, visita: cinco-

dias.elpais.com/territo-

rio_pyme/

� ¿Cotizas por la míni-

ma? Estas son las

pobres prestaciones

que cobrarás. Los tra-

bajadores autónomos

en España reciben una

media de 650 euros al

mes (por debajo, in-

cluso, del salario míni-

mo interprofesional), en

el caso de que se vean

obligados a ir al paro o

a cogerse una baja. En

Territorio Pyme hemos

simulado varios esce-

narios, apoyándonos en

la calculadora que

acaba de presentar la

mutua colaboradora de

la Seguridad Social MC

Mutual. Para ver las

simulaciones, entra en:

cincodias.elpais.com/

territorio_pyme/

TERRITORIO PYME

Lassociedades
anónimastambién
puedenestar
formadasporuna
únicapersona
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